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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012100361 – ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 

REALIZACIÓN DE MEDICIONES HIGIÉNICAS EN LOS 

LUGARES DE TRABAJO DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Para la licitación indicada en el asunto, referida a la CONTRATACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE 

MEDICIONES HIGIÉNICAS EN LOS LUGARES DE TRABAJO DE METRO DE MADRID, si bien hay 

que presentar el Preciario en Excel para la oferta económica, no me queda claro si se debe 

incluir algún otro documento: Revisado el PCP, en el punto 42.b. se indica que el formato de 

propuesta económica es el Anexo VIII del PCP, sin embargo en el punto 43.3.Carpeta nº 3 pone 

que se presentará conforme al modelo del Anexo I (documento en blanco para deshabilitar la 

opción) 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado 43 “Índice de 

la documentación administrativa” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma:  

1. Carpeta Nº1  

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de que 

dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, 

se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada 

conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas.  

b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo XI de este PCP (únicamente 

se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso 

formal de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto 

anterior).  

c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por el 

representante de la empresa a la que se recurre para por otras entidades), en su 

caso.  

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables mediante 

fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de 

estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de 

documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del 

licitador.  
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2. Carpeta Nº2  

a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en 

el apartado 25 del cuadro resumen del PCP.  

b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 

resumen de este PCP.  

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables mediante 

fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de 

estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de 

documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del 

licitador.  

 

3. Carpeta Nº3  

a. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 

cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio aportar 

conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP.  

Nota: la documentación indicada anteriormente deberá presentarse en la aplicación 

SRM de Metro de Madrid conforme a lo previsto en las condiciones 5.3 y 6 de este PCP.” 

Deben cumplimentar en el Anexo I MODELO DE PROPROSICION ECONOMICA DEL ACUERDO 

MARCO el título del Acuerdo Marco en el campo indicado en amarillo. 

La información indicada en al apartado 42 “Ejecución del Acuerdo Marco: Contratos basados en 

el Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, corresponde a 

una fase posterior de la licitación. 

  

 

 

 

 

En Madrid, a 5 de enero de 2022. 
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